
 

 
 

CONVOCATORIA No. 022-2025-SC-GADMCA 
 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. 
 
Por disposición del Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, Alcalde del Cantón Alausí; 
CONVOCA a los señores CONCEJALES, a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 
Cantón Alausí, de conformidad a lo que dispone los artículos 60 literal c) y 318 del 
COOTAD, en concordancia con lo que dispone el Art. 52 de la Ordenanza de 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, a realizarse el día martes 27 de mayo del 
2025, a las 09H00, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, con el siguiente Orden 
del Día: 
 
PRIMER PUNTO.- Aprobación del Acta No. 015-2025 de la sesión Ordinaria de Concejo 
celebrada el martes 15 de abril de 2025. 
 
SEGUNDO PUNTO.- Designación del señor Vicealcalde o Vicealcaldesa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, y Aprobación del cuadro de 
comisiones permanentes del Concejo Municipal, de conformidad con lo que dispone el 
Art. 327 del COOTAD y Art. 15 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Alausí, e Informe Jurídico No. ALAUSÍ-AJ-PSD-2025-053-M, de fecha 21 de mayo de 
2025, suscrito por la Dra. Melissa Pilco Rojas, Procuradora Síndica. No. 133107.  
 
TERCER PUNTO.- Clausura de la sesión. 
 
Alausí, 25 de mayo de 2025 
 
 
 
 
 
Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco 
ALCALDE DEL CANTÓN ALAUSÍ 
 
 
Se convoca a los señores Directores: 
  
Econ. Edwin Panchi, Director Administrativo 
Ing. Miguel Castillo, Director Desarrollo Cantonal 
Ing. Alex Montenegro, Director Financiero 
Ing. Wilson Andino, Director de Planificación 
Dra. Melissa Pilco, Procuradora Síndica 
Ing. José Llangarí, Director de Obras Públicas 
Dr. Hernán Medina, Director de Tránsito 
Ab. Verónica Cando, Registradora de la Propiedad 
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